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9uarto.--Por la. Dirección General de CoIoniza.c1ón y Orde
Il&Clón Rural se dIctarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto Be dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para Su conocimiento y electos
oportunos.

Dios guarde So vv. n. muchos afias
Madrid. 23 de diciembre de 1966.

DIAZ-AMBRONA

Ilmos. Sres. SUbsecretario de este Departamento y Director
general de ColoniZación y Ordenación Rural.

ORDEN Be 23 de diciembre de 1968 par la que se
aprueba el Plan (Le Mejor(l,$ Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Valde
mierque (Salamanca).

nmos. Sres.: Por Decreto de 28 de marzo de 1968 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona dE'
Valdemierque (Salamanca).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra·
ción Parcelaria, texto retundido de 8 <le noviembre de 1962.
y en la Ley de Ordenación Rural. de 2'1 de julio de 1968 el
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y OrdenaCión
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de
Valdemierque (Salamanca). Examinado' el referido Plan. estR
Minister10 considera que las obras en él incluidas han sido
debidamente c1as1ftcadas en los grupos que determinan los ar
ticulos 23 y 24 de la -Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio
de 1968. Y que al proPio tiempo dichas obras son necesarias
para que de la concentrac16n parcelaria se obtengan los roa·
yores beneficios para la producción de la zona y para los
agricultores afectados.

En su virtUd,
Este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la ZOna de Valdernierque (Salamanca), cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por
Decreto de 2e de marzo de 1968.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84
de la Vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto· refun
dido de 8 de noviembre de 1962. modificado por los articu.
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de Julio
de 1968. se considera que dichas obras queden clasificadas en
el grupo a) del citado articulo 23 de la mencionada Ley de
Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y OI'denaclón Ru~

ml y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de cam1nos-.-~chas limites; Presentación de proyectos.

l·m4J9-: terminación de las obras, 31·XII-69.
Cuarto.-Por 1& Dlrecelón General de ColoniZación y Orde

nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dlspone en la presente Orden.

Lo que comunico 8 VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. ll. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1968.

DIAZ-AMBRQNA

lImos. Sres. Subsecretarío de este Departamento y Director
general de ColoniZación y Ordenaclón Rural.

ORDEN de 23 de diclembre de 1968 por la que se
aprueba. el Plan de Me10ras TerritOriales 11 Obras
de la zona de concentración parcelaria. de Ana1la
de Alba con sus anejos NamUos 11 Herrezuelo, E1e·
me, con sus anejos PortUlo 11 Martín Vicente, 11
la de Galisancho (Salamanca).

Ilmos. Sres.; Por Decreto de 20 de octubre de 1.966 se de
claró de utUidad pública la concentración parce1ar1a de la
zona de Anaya de Alba con sus anejos Narrillos y Herrezuelo,
y por Decretos de 14 de septlembre de 1003. la de Ejeme con
_ anejos Portlllo y Martín Vicente y la de OallsanCM (sa..
lamanca).

En Cl1Il1P1imiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Paroe!ari&, texto retundido de 8 de noviembre de 1962,
y en 1& Ley de Ordenación Rural. de 27 de julio de 1003. el
~io Na.eional de Ooncentración Parcelaria. y Ordenación
Rural -ha redactado y 8QI1lete a la a.probación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de
Anaya de Alba con sus anejos NarrUlos y Herrezuelo. la de
Ejeme con sus &nejas Portilfo y Martin Vicente y la de Qa..

Jisancho (Salamanca). Examinado el referido Plan. este Mi
nisterio considera ene las obras en él inclUidas han sido de
bidamente clasifiCadas en los grupos que determinan los ar
ticulo 23 y 24 de la Ley de Ordenación. Rural, de 27 de julio
de 1968, y que al propio tiempo dichas obras son n-ecearlas
para que de la coneentraciÓD parcelaria se obtengan los ma
yores benefiCios para la prooucción de la zona y paTa los agri~

cutores afectados.
En su virtud,
Este Ministerio se ha servido disponer;

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la. zona de Anaya de Alba con sus anejos de Na
rrillos y HerreZuelo, cuya concentración parcelaria fué decla
rada de utilidad pública por Decreto de 2) de octubre de
1966; la de Ejeme con sus anejos de Portillo y Martín Vi·
eente y la de Oa-ltsancho. por Decretos de 14 de septiembre
de 1968.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido
de 8 de noviembre de 1002, modificado por- los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968. se con
sidera que dichas obras queden clasíficadas en el grupo a)
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de- caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos.

1-ID-69; terminación de las obras, 1·VI-70.
Cuarto.-Por la D1recclón General de Colonización y Orde

nación Rural se- dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la PT'esente Orden.

1.0 que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. tI. muchos afias.
Madrid. 23 de diciembre de 1968.

DIAZ-AMBRONA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y D1rector
general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 23 de diciembre de 1968 por la que se
aprueba el Plan de Me;oras Territoriales 11 Obras
de la zona de concentración parcelaria de Ahedo
(ViZcaya).

Ilmos. Sres.; Por Decreto de 17 de julio de 1968 se declaró
de utUk1ad pública la. concentración parcelaria de la zona de
Ahedo (Vizcaya).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentl'~

ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y
en la. Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
RuraJ ha redactado y somete a la ~obaclón de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de
Ahedo (Vizcaya.). Examinado el referido Plan, este Ministerio
cons:l.dera que las obras en él incluidas han sido debidamente
cla811lcadas en los grupOS que determinan los art1cu1os 23 y 24
de la Ley de Ordenación RUral, de 27 de julio de 1968-. y
que al proPio tiempo dichas obras son necesarias para que
de la concentraciúl parcelaria se obtengan 108 mayores bene-
licios para 1& producción de 1& ",na y pera los agrlcultores
afectados.

En su virtud,
Este Ministerio se he. servido disponer;

Prímero.---Se aprueba el Plan de Mejoras Tei'Titor1alea y
Obras de la zona de Ahed.o (V1Zc&ya), cuYa concentración
parcelaria. fué dec1e.nlda de utilidad pública por Decreto de
17 de julio de 1968.

8egundo.~De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84
de la vigente Ley de Concentración Farcela.ria, texto refUndido
de 8 de noviembre de 1962, mod11'lcad.o por los artJcu10s 23
Y 24 ~ la Ley de Ordenación Rural. de 27 de julio de 1003,
se considera que las obrfLs de :redes de caminos y red de sa.
neamiento queden clastlicadas en el grupo a), y las de alma
cén cooperativo, en el grupo b) del citado articulo 23 de la
mencionada Ley de OnleniIcl6n Rural. estableciéndose para es
!as últln!as una subVención del 25 por 100. Blendo el plazo
de devolución del anticipo restante de diez afias.

Tercero.-La redaooión de los Proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del
8erVicio Nacional de Concentración Parcelaria y 0rden8clón
Rural y se ajustarán a ~os siguientes plazos:
Redes de caminos."""-Fechas limites; Presentación de proyec

tos. l-n~; terminación de las obras. l-IV-70.
Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de proyec

tos, l_n-$>; terminación de 1... ebra8, 1-IV-70.


